ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

CAPÍTULO I: PRINCIPIOS GENERALES


Art. 1º.- Fundamento legal.


De conformidad con lo previsto en el Art. 58, en relación con el Art. 20, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Cabañas de Ebro establece por medio de la presente ordenanza la tasa de prestación del servicio de ayuda a domicilio que va a regir en este Municipio que beneficie de modo particular a los sujetos pasivos.


Art.2º.- Sujetos Pasivos.


2.1.- Son sujetos pasivos de la tasa que se regulan en la presente ordenanza las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el Art. 33 de la Ley General Tributaria que resulten incluidos en alguno de los siguientes grupos:


a)
En concepto de contribuyentes:

· Quienes soliciten o resulten beneficiados o afectados por el servicio de ayuda a domicilio .


b) En concepto de sustitutos del contribuyente: los que resulten incluidos en la definición que de tales realiza el art. 23.2 de la Ley de Haciendas Locales .

Art.3º.- Hecho imponible: Está constituido por la prestación del servicio de ayuda a domicilio.


Art.4º.- Cuota tributaria:

La cuota se determina aplicando las tarifas del cuadro que se reseña, en función de los siguientes elementos:

· El coste de la hora del servicio, que se establece en el 1,66% del salario mínimo interprofesional (S.M.I.).

· La renta per-capita disponible, que se determina por los ingresos / año, menos los gastos/año de la unidad familiar / convivencia, dividido por el número de miembros de la misma.

· Los  ingresos se computaran: Bruto de los ingresos de trabajo por cuenta ajena, pensiones de cualquier clase e intereses bancarios del capital mobiliario, rendimientos netos por actividades agrícolas,  industriales, etc. E ingresos íntegros de cualquier otro tipo.

· Como gastos se computaran: el 50% del S.M.I. con carácter fijo,

·  y el 10 % del S.M.I. con carácter extraordinario en concepto de alquiler, rehabilitación o hipoteca de vivienda, enfermedad o cuidados especiales de la persona y cualquier otro análogo, que objetivamente pudiera valorarse. Además el 15 % del S.M.I. por cada miembro de la unidad, a partir del segundo miembro de la misma.

Cuadro de Tarifas

      Renta per – capita






pts/hora

· Hasta el 15% del S.M.I. ……………………………………                Exento

· Del 16% al 25 % del S.M.I. ……………………………….   
 5% coste/hora

· Del 26% al 35% del  S.M.I. ………………………………..    10% coste/hora

· Del 36% al 50% del  S.M.I. ……………………………….     15% coste/hora

· Del 51% al 75% del  S.M.I. ………………………………..    30% coste/hora

· Del  76% al 100% del  S.M.I. ………………………………   40% coste/hora

· Del 101% al 125% del S.M.I. ………………………………   60% coste/hora

· Del 126% al 150% del S.M.I. ………………………………   80% coste/hora

· Más del 150% del S.M.I. …………………………………..  100% coste/hora


Art.5º.- Normas de gestión y recaudación.


5.1.- La gestión y recaudación de las tasas se realizará de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable. 

a).-Las cuotas serán satisfechas en la Depositaria del Ayuntamiento o a su favor en cualquier Entidad Bancaria.


 b).-Las altas en el padrón se producirá a instancia del interesado y tendrá eficacia hasta tanto manifieste por escrito su voluntad contraria a continuar con la prestación del servicio.  Las bajas que hayan de surtir efectos a partir del siguiente periodo deberán cursarse antes del último día laborable del periodo en curso que se devengue; en caso contrario, se presume que el sujeto pasivo continúa en el disfrute del servicio de apoyo a domicilio , quedando sujeto al pago de la tasa.


c).- La obligación de pago de la tasa nace que se utilice el servicio de ayuda a domicilio,  aún cuando no se hubiera obtenido autorización para ello.

            d).- Las autorizaciones para la realización del hecho imponible en que se fundamenta la tasa se otorgará por resolución de Alcaldía .


e).- Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo voluntario se harán efectivas por la vía de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el  Reglamento General de Recaudación y demás legislación aplicable.


f).- El régimen de infracciones y sanciones será el previsto en la legislación vigente.  A falta de otra regulación específica, la defraudación en las tasas exigibles podrá ser sancionada con la prohibición de utilizar el  servicio público de apoyo a domicilio.

Art. 6.- Forma de pago: El pago de la tasa  por servicio de ayuda a domicilio se realizará por mensualidades vencidas, según padrón o registro de contribuyentes confeccionados al efecto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.- Las tarifas de la tasa regulada en la presente ordenanza, se aumentará anualmente el correspondiente I.P.C. salvo acuerdo expreso contrario.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente ordenanza fiscal regirá a partir del día siguiente a la terminación del plazo de la publicación definitiva de la Ordenanza en el boletín oficial de la Provincia y se mantendrá vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Cabañas de Ebro, a 11 de octubre de 2005,

El Alcalde,

Fdo. Nicolás Medrano Palacios

TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS- 

Artículo 1.- Ejercitando la facultad reconocida por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 en relación con el art. 20 de la  Ley 30/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la Tasa por la realización de actividades deportivas.

Articulo 2.- Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la realización de actividades deportivas programadas en las instalaciones municipales.

El servicio se inicia el día 1 de enero de cada año, y se presta por trimestres completos,

Artículo 3.- Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación del servicio que constituye el  hecho imponible.

Artículo 4.- Se devenga la Tasa cuando se solicite la prestación del servicio.

El pago se realizará trimestralmente , con independencia de que se asista uno, dos o tres meses.

Artículo 5.- La Tasa se exigirá de acuerdo a la siguiente Tarifa:










Euros
.- Cuota trimestral de asistencia / por persona .............................  36,00

Artículo 6.- En todo lo relativo a las infracciones  tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará el régimen regulado en la ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan

Vigencia.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.-

Artículo 1º.-Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de Abril, y art. 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de Diciembre, y conforme a lo dispuesto en el artículo 15.1 de la misma Ley, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos en las Oficinas Municipales

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR Y SUJETOS PASIVOS.-

Artículo 2º.- El Hecho imponible de esta tasa consiste en la realización por la administración municipal de una actividad motivada por la tramitación de expedientes y/o emisión de certificados, informes, etc… a instancia de parte.

Artículo 3º.- La obligación de contribuir nace en el momento de solicitarse el documento correspondiente, siendo sujeto pasivo de la tasa la persona natural o jurídica que solicite, provoque o en cuyo favor redunde el expediente o documento correspondiente.

Artículo 4º.- No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos o expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales municipales, los documentos relativos a notificación de acuerdos municipales, la resolución de recursos administrativos contra resoluciones municipales, la emisión de documentos motivados por cambios de denominación en el callejero y los relativos a servicios o actividades que ya se encuentren gravados por otra tasa o precio público municipales.

BASES Y TARIFAS.-

Artículo 5º.- La base de la presente tasa viene constituida por el coste de los medios humanos y materiales necesarios para la expedición de los respectivos documentos, ponderándose la dedicación estimada para cada uno de ellos en función de la siguiente escala que recoge las tarifas aplicables:

A) Certificados de empadronamiento, convivencia, residencia, referidos al padrón Vigente: 1,00 €, la unidad. Si se solicitan varios iguales en el mismo acto, a razón de  0,50 €, a partir del segundo

B) Informes de Alcaldía, a instancia de parte sobre asuntos de los que tenga constancia personal o en razón de su cargo 1,00 € la unidad

C) Certificados o documentos compulsados sobre fincas catastrales rústicas o urbanas, del año en curso o que se encuentren en Secretaria, 2,00 € la unidad, fotocopias aparte.

Si previamente, en la documentación anteriormente relacionada y solicitada por el interesado, se debiese localizar un documento en los archivos municipales, 2,50 €.

D)  Documentos urbanísticos:


Informes Técnicos: 10,00 €

Certificaciones: 15,00€
                   Señalamiento de alineaciones y rasantes: 50,00€


Acreditación de la existencia de licencias: 12,00€

E)   Compulsas o diligencias especiales en fotocopias, 1,00 € la unidad, fotocopias aparte.

F)   Fotocopias de documentos particulares : DINA 4 :0,06 € unidad.
                                                                        DINA 3: 0,12 € unidad.

G)   Envíos de fax particulares: 1,20 € unidad.

Artículo 6º.- Bonificaciones

En todas las tarifas señaladas en el artículo anterior, se aplicará una bonificación del 50%, a todas las personas que acrediten tener cumplidos los sesenta y cinco años o más.

Artículo 7º.- en materia de recaudación y defraudación de esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la normativa general sobre recaudación y la Ley General Tributaria o normas que la desarrollen

VIGENCIA

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA LUDOTECA MUNICIPAL.-

Artículo 1.- Ejercitando la facultad reconocida por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 en relación con el art. 20 de la  Ley 30/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la Tasa por la prestación de servicios en la Ludoteca municipal.

Articulo 2.- Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la asistencia a la Ludoteca municipal, participando en las actividades programadas, con el fin de potenciar la creatividad y participación de los niños a traves de actividades lúdicas.

El servicio de la ludoteca municipal se inicia el día 1 de enero de cada año, y se presta por trimestres completos, para un número limitado de 15 niños.

El orden de solicitud del servicio,  será el criterio que se tendrá en cuenta hasta que se agoten las plazas, teniendo preferencia los que soliciten el servicio para el año completo y residan en el municipio.

Artículo 3.- Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación del servicio que constituye el  hecho imponible.

Artículo 4.- Se devenga la Tasa cuando se solicite la prestación del servicio, y por trimestres completos.

El pago se realizará trimestralmente, con independencia de que se asista uno, dos o tres meses.

Artículo 5.- La Tasa se exigirá de acuerdo a la siguiente Tarifa:










Euros
.- Cuota trimestral de asistencia / por persona ................................           45,00

.- Familias numerosas, el tercer hijo y sucesivos ...................................   27,00

Artículo 6.- En todo lo relativo a las infracciones  tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará el régimen regulado en la ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan

Vigencia.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

TASA POR LA PRESTACIÓN DE  SERVICIOS EN EL PABELLÓN MUNICIPAL.-

Artículo 1.- Ejercitando la facultad reconocida por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 en relación con el art. 20 de la  Ley 30/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la Tasa por la prestación de servicios en el pabellón.

Articulo 2.- Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la utilización del pabellón municipal para celebraciones  particulares.

 Artículo 3.- Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación del servicio que constituye el  hecho imponible.

Artículo 4.- Se devenga la Tasa cuando se solicite, mediante escrito, la utilización del pabellón municipal.

El pago se realizará una vez se solicite el servicio.

Artículo 5.- La Tasa se exigirá de acuerdo a la siguiente Tarifa:










             Euros
.- Banquetes y comuniones ......................................................................... 60,10

.- Celebraciones menores..................................... .....................................  12,02

Artículo 6.- En todo lo relativo a las infracciones  tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará el régimen regulado en la ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan

Vigencia.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación

Ordenanza municipal reguladora de la concesión de licencias, organización y funcionamiento del registro de animales potencialmente peligrosos conforme a lo establecido en la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos

Artículo 1º objeto.

1. El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de la concesión de licencias municipales para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, así como la organización y funcionamiento del Registro municipal de animales potencialmente peligrosos, todo ello conforme a lo establecido en la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, desarrollada por Real Decreto 287/2002, de 22 de Marzo.

2. De acuerdo con la legislación aplicable, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ordenanza los perros o animales pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad con autorización oficial.

Art. 2º Animales potencialmente peligrosos.

De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2 de la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y artículo 1º del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, y a los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos:

(a) Los que pertenezcan a la razas que a continuación se recogen y a sus cruces:

“Pit-bull terrier”, “staffordshire bull terrier”, “american staffordshire terrier”, “rottweiller”, “dogo argentino”, “fila brasileiro”, “tosa inu” y “akita inu”

(b) Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las siguientes:

1. Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

2. Marcado carácter y gran valor.

3. Pelo corto

4. Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 kilos.

5. Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

6. Cuello ancho, musculoso y corto.

7. Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto.

8. Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado.

Art. 3º. Licencias municipales.

1. La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos, al amparo de la Ley 50/1999, Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, y de las disposiciones que reglamentariamente la desarrollen, requerirá la previa obtención de una licencia municipal, que será otorgada por el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

(a) Ser mayor de edad

(b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, la asociación con banda armada o narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

(c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la ley 50/1999, de 23 de diciembre. No obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia; haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que en el momento de la solicitud la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida íntegramente.

(d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

(e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, con una cobertura no inferior a 120.000 euros.

2. Será necesaria la obtención de una licencia municipal para la tenencia de cada animal potencialmente peligroso.

3. La obtención de cada licencia municipal por tenencia de un animal potencialmente peligroso devengará una tasa municipal fijada por la Ordenanza fiscal correspondiente

4. Esta licencia será necesaria para la realización de operaciones de compraventa, traspaso, donación o cualquier otra que suponga cambio de titularidad de estos animales. Operaciones estas en las que tanto el transmitente como el adquirente deberán poseerla.

5. Deberán obtener para su funcionamiento la licencia municipal a que se refiere este artículo todos los establecimientos o asociaciones que alberguen animales potencialmente peligrosos y se dediquen a su explotación, cría, comercialización o adiestramiento, incluidos los centros de recogida, residencias y centros recreativos.

6. La licencia tendrá un período de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado 1. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca.

Art. 4º. Acreditación de los requisitos.- los requisitos a que se refiere el artículo 3.1 de la presente Ordenanza se acreditarán de la forma siguiente:

(a) Requisito 3.1 a) mediante fotocopia compulsada del DNI, del solicitante

(b) Requisito 3.1. b) mediante certificado de penales en el que se acredite no haber sido condenado por los delitos que en el mismo se señalan

(c) En cuanto a la ausencia de sanciones por infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos, mediante declaración jurada si es la primera licencia solicitada y con informe del Ayuntamiento que ha otorgado la anterior o anteriores licencias o de otra forma que se estime conveniente en los demás casos

(d) Requisito 3.1. d) mediante certificado de profesional competente

(e) Requisito 3.1 e): mediante fotocopia compulsada de la correspondiente póliza de seguro

Art. 5º. Registro de animales potencialmente peligrosos.

1. El Registro municipal de animales potencialmente peligrosos estará clasificado por especies, y en el mismo contarán necesariamente los siguientes datos:

(a) Datos personales del tenedor

(b) Características del animal que hagan posible su identificación

(c) Lugar habitual de residencia del tenedor y del animal

(d) Especificación de si está destinado a convivir con los seres humanos o si, por el contrario, tiene finalidades distintas como la guarda, protección u otra que se indique

2. Se abrirá una hoja registral por cada animal, que se cerrará con su muerte o sacrificio certificado por veterinario o autoridad competente. En la hoja registral se hará constar:

(a) Certificado de sanidad animal que acredite, con periodicidad anual, la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades que lo hagan especialmente peligroso.

(b) La venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdida del animal

(c) La esterilización del animal, si se produjera

(d) Cualesquiera incidentes producidos por el animal a lo largo de su vida conocidos por las autoridades administrativas o judiciales.

3. El titular de la licencia municipal está obligado, dentro de los quince días siguientes a la obtención de ésta, a solicitar la inscripción en el Registro. También deberán cumplir con esta obligación los establecimientos o asociaciones que alberguen este tipo de animales y se dediquen a su explotación, cría, comercialización o adiestramiento.

4. Los clubes o asociaciones que organicen exposiciones de raza caninas deberán comunicar al Registro los perros potencialmente peligrosos que hayan sido excluidos de participar en aquéllas por demostrar actitudes agresivas o peligrosas.

El traslado de un animal potencialmente peligroso de una comunidad autónoma a otra, sea con carácter permanente o por período superior a tres meses, obligará a su propietario a efectuar las inscripciones oportunas en los correspondiente Registros Municipales de los Ayuntamientos respectivos.

Art. 6º. Registro Central Informatizado de la comunidad autónoma.- El Ayuntamiento de Cabañas de Ebro deberá comunicar al Registro Central Informatizado, constituido en la Diputación General de Aragón, las altas, bajas e incidencias que se produzcan en el Registro Municipal dentro de los diez días siguientes a su conocimiento, sin perjuicio de notificar de inmediato las circunstancias que puedan ser constitutivas de infracción, a fin de que se proceda a su valoración, en su caso.

Asímismo, los adiestradores deberán comunicar trimestralmente al Registro Central la relación nominal de clientes que han hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso.

Art. 7º. Obligaciones en materia de seguridad ciudadana, higiénico-sanitaria y de transporte.- los propietarios, criadores o tenedores de animales potencialmente peligrosos, deberán cumplir las obligaciones que en materia de seguridad ciudadana, higiénico-sanitaria y de transporte establece la legislación aplicable en cada caso.

Art. 8º. Infracciones y sanciones.- en materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente Peligrosos.

Art. 9º. Actuales tenedores de animales potencialmente peligrosos.- los actuales tenedores de animales potencialmente peligrosos tendrán un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza para la obtención de la correspondiente licencia municipal y la posterior inscripción de sus animales en el Registro, de acuerdo con esta norma.

Art. 10º. Entrada en vigor y régimen supletorio.- en todo lo no previsto en la presente Ordenanza será de aplicación la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, Real Decreto 287/2002, de 22 de Marzo, por el que se desarrolla la Ley y las normas de desarrollo de la misma, así como la restante normativa aplicable por razón de la materia.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el BOP.

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias y otros servicios por tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Art. 1º. Fundamento legal.- Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por otorgamiento de licencias y otros servicios por tenencia de animales potencialmente peligrosos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas se ajustan a las disposiciones contenidas en los artículos 20 a 27 de la ley 30/1988.

Art. 2º. Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios de competencia local que supone el otorgamiento de licencias por tenencia de animales potencialmente peligrosos, previsto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y demás servicios que se presten en razón de estos animales.

Art. 3º.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad que realiza la entidad local, en los supuestos que se indican en el artículo anterior.

Art. 4º.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley General Tributaria

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 40 de la citada Ley.

Art. 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Art. 6º. Cuota tributaria.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la siguiente:

· Por otorgamiento de la licencia e inscripción en el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos: 18,03 euros.

· Por cada renovación:9 euros

Art. 7º. Devengo.- esta tasa se devenga cuando se inicie la prestación del servicio que origina su exacción, si bien en el momento de solicitar dicha prestación se realizará el depósito previo del importe total

Art. 8º. Declaración e ingreso.- 

1. Los interesados en la obtención de la licencia presentarán la oportuna solicitud, con los requisitos establecidos en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y en la Ordenanza municipal reguladora de la concesión de licencias, organización y funcionamiento del registro de animales potencialmente peligrosos aprobada por el Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, acompañada de justificante de depósito previo de la cantidad correspondiente a la actividad que se solicite

2. En caso de denegarse la licencia los interesados podrán solicitar la devolución del importe ingresado

3. Las cuotas líquidas no satisfechas en período voluntario se harán efectivas en vía de apremio.

Art. 9º. Infracciones y sanciones.- en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen conforme a lo establecido en el artículo 11 de la ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Final

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 24 de octubre de 2002      entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOP y permanecerán en vigor hasta su modificación o derogación expresa por acuerdo municipal.

